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VISTO:
la Resolución N" 44212021 de Sede Oran de la Universidad Nacional de

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se determina los Días No Laborables en la que figura el

Feriado Provincial de los días 13, l4 y l5 de septiembre de 2022.

Que, Secretaría de Sede Orán eleva nota" fs.33, indicando que mediante
Resolución RectoralNl 125012022 se otorga asueto Académica Administrativo por la Festividad del
Milagro desde el 13 al l5 de septiembre de 2022; y que la Provincia de Salta establece asueto para

el día 16 de septiembre pÍra las personas que vivan a más de 50 kilómetros de la ciudad e Salta.

Que, asimismo informa que la Facult¿d de Ciencias naturales de la
Universidad Nacional de Salta, determina Asueto desde el l2 al 17 de septiembre de 2022, mediante
Resolución No D-NAT- l 0 l2l2022.

Que, Secretaría de Sede Orán solicita que se otorgue Asueto Académico
Administrativo desde el 12 al 16 de septiembre de 2022 en el ámbito de la Sede Orán de la
Universidad Nacional de Salta, a fin de facilitar la presencia del personal a las festividades del
Milagro en la ciudad de Salta.

Que, el pedido fue aprobado por la Comisión de Interpretación y Reglamento
del Consejo Asesor de la Universidad Nacional de Salta; siendo necesario elaborar el acto
administrativo conespondiente Ad-Referéndum del Consejo Asesor; y

POR ELLO:

LA DIRECTORA DE LA SEDE ORAN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Determinar Asueto Administrativo y Académico en el ámbito de la
Sede Orrám de la Universidad Nacional de Salta, desde el 12 al 16 de septiembre de 2022, por la
Festividades del Milagro en la ciudad de Salta, en un todo de acuerdo a los considerando de la
presente resolución.-

ARTICULO 2': Notificar al Personal Docente y PAU; cursar copia a Secretarías de Sede, Dirección
General de Administración, Oficina de Personal de la Sede Onán, Coordinaciones de Carreras, Centro
Único de Estudiantes y Consejo Asesor para su conocimiento y efectos.
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